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$ SUPERINTENDENCIA 
DA o CompAÑíAs 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA INTEGRAL DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INSDUSTRIAS Y FRIGORÍFICOS 
PESQUEROS INFRIPESCA C.A, 

Se comunica al público que ta compañía INDUSTRIAS Y 
FRIGORÍFICOS 'SQUE! INFAI CA, reformó 
integralmente su estatuto por escritura pública otorgada ante 
ta Notaria Vigésima Sexta del cantón Guay uil, el 5 de agosto 
de 2010, fue aprobada por la Superinten: ia de Compañias 
mec diante Resolución No. SC-1J-DJC-G-10 0006181 el 10 SEP 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma integral del 
estatuto se refiere a lo siguiente: *. LO INDO: 
OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto social 
dedicarse: A) A la industrialización, ¡procesamiento y 
comercialización a los mercados internos y externos, de 
prod tos a del mar, ar Y en general de especies biovacuáticas..; 
ARTÍCUI SEXTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMPARÍA, - El gobierno de la Compañía estará a cargo de la 
Junta General de Accionistas, que constituye su órgano 
supremo, y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos sus 
accionistas, al Presidente, al Gerente General, al 

Vicepresidente y demás funcionarios y/o empleados de la 
Compañía. La administración de la Compañía estará a cargo 
del Directorio, cuando esté integrado por decisión de la Jura 
General, del Presidente, del Gerente General 
Vicspr residente de la compañía”; "ARTÍCULO MO: 

PRESENTACI N LEGAL.- La representación legal, judicial 
y rail de la Compañía estará a cargo del Presidente y 
del Gerente General, de manera individual e indistinta” Y 
además se reforman los siguientes artículos al 
directorio: ¡CULOS Mo , MO 
QUINTO, IMO SEXTO, IMO MO, MO 
OCTAVO, ¡MO NOVENO, SIMO, MO 
PRIMERO, SIMO CUARTO. 

Guayaquil, 10 SEP. 2010 

Ab Humberto Moya Sonzález 
INTENDENTE DE COMP. DE GUAYAQUIL. 

 


